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Do - P—_ececvvv o o CONSMTETOTOS DE COMPAL A 

NOTARIA — 

VIGESIMA PRIMERA : . NIMA DENO MIDA DA 10 - MOTIVO 1H 

. e 7 PA 4 AO nu MM 

: C . SIO0US e - 

A _ " : 

? Canitel 8/. 500.000,00 ))- 
DEL CANTON 4 ( - /- 3 237 Í 

GUAYAQUIL , , , , o EN 
| ¿20 la ciudad de Guayecouil, Capital ce la Provincia de 

co. Marcos N. * | - 

            

DiAl CASQUETE “Guayas, República del Ecuador, el veintitres de. knero - _ 
. A 

. de mil novecientos ochenta y cinco , ante mig Abogedo | 

DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo rimero úe este Centón, con- 
8 | 
. parecen las siguientes persones: Doctor Jorge Pino Verne 1% 

10 cesado, Abonado, Licon nciado Juan Chiriboga Bolano, voltero, 

0 a estudiante; Señor Báson Prado Vlúas, soltero, estudiante ; | 

0 Licenciada Zoila Alverado Moncaca, soltera, estudiante: 7, | 

w |. Rocío Valencia Borbor, solters,estudiante : lor comarocit: 

            

  

  

  

  

  

  

1 

; 

z “ [| “es ecuatorianos, mayores de cúad, domiciliados en ertea e 

s ; a? . , i : « ded, Ccevaces pare obligarse y contratar, e culenes de co sea 

3 

do fe. Rien instruídor en el objeto y resultados de esta 
16 

. o a la que rmoceden por sue propios derechos, con 

As y entera libertad, mra su otorgemiento me presentaros 
' 

0 IS la Minuta del tenor siguiente : - NINUPA: " EXCORn NOTA vir] 
O ! i Z m 2 . ] A En el Kogistro de Escrítures iúblicas e su corso, rírveco il. 

2, 20. 4 | 

e a N 

, £ | 
: ION ay co | Ccorporar una en la cual conste la Conetitución do Comvolfa | 

o A L 

qn cue se celebra al tenor úe las riguientos cléáuruler 2 - Lo.-] 
2% ¿ 

- NA co TRA ANI V ao mon- Comperecen al tenor ae esta Arorit) 
ei U dd " oem | a 

» 1 

24 Míblica, por sue propios derechos, los + mlentes pors aa cs 

25 ecuatorianas, mavores de edec y Gomicillisues en le ciuded «cel 
| 

Gueyacuil, sefíores Doctor Jorge ¿ino Vernara licenciado ¿uta añ Y , o ig 4 

- 27 Chiriboga Solano, Señor Tdson Prado Pliúer, Licenciegs Zoila | 

28 Alvarado honcada: y, señorita Rocío Valencia Horbor, auienes j 
  

 



menifiesten su voluntad de constitui. na compañía anónima.- 

      

                   

  

  

                  

  

        

          

   
   

                        

  

  

  

  

1 

. SEGUNDA: - Lea compañía nue por este acto se constituye este- 

rá regida por la Ley de compañías, códiso de comercio, códi|- 
Ss 

so civil y los Estatutos que a continuación se expres : 
4 

TSTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "POLYNVERSIONES 
$ 

. S.A", ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía será 

"POLYNVERSIONES S.A. J- ARTICULO SEGUNDO .- El domicilio priln- 
7 

. cipal de la compañía será la ciudad de Geexocuil, Repúblice 

o | del Ycuador .- ARTICULO TERCERO y jety social de la 

compañía será dedicarse a la adquisición y beneficio de bie- 
10 

a nes urbanos y rurales y a la actividad agropecuariz.- —" 

LO CUARTO ,- El plazo de duración de la compañía es de Noven= 
12 : 

OS 

1 ta y mueve afios, contados e partir de la fecha de inscrip- 
Pn PP. 2 .. 

14 cit de esta Escritura en el Registro Nercantil .- ARDICITO 0. 
é 

] OÚINIO «7 El capital de la añía es de QUINIENTOS NIL SUCRES Y. 
15 

16 divi ño en cuinientas acciones aninerias y nominetivas se | 

un-mil sácres cada una .- Los títulos serán suscritos por e 
17 ” 

> . r ada : e ¡veradal 15 v“Tesidente y Gerente de la compañía .- Cada acción CL 

de un mil sucres dará derecho a unvoto en las decisionee del 19 

so la Junta General, las no liberadas lo derán en proporción € 

eu valor pagado .- ARTICULO SEXTO .- Para todo lo concernieh- 
” 

te a Fondo de Reserva Legal, vérdidae o destrucción de accihp- 
2 z 

q 

> nes, transformación, transferencia, liouidación y todo “todo aquello 

que eregtos Estatutos no se determine, se estará a lo cue a Lo cue ape 
es 
PA 

O 

| 
mi pone la Ley de compañías .- les utilidaces serén repertidas 

| 
>. cn proporción al valor pegado de les ecciones y se efectuariín 

27 entre los meses de Junio a Octubre de cada eño ,- La compañha 
— ri mr  _ _ _ _ _ | 

se Gisolverá anticipadamente en cualcuier momento y por cua- 
BA As mn A 

  

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

MDL 
No es Y 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

sd. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

ti 

25 

24 

25 

25 

27 

25 

Cyan de la Junta.-ARTICULO DECIMO.-El quérun para las Ju 

do expresarse así en la referida convocatoria.-ARTICULO DECICO 

MUS 

quier motivo si la Junta General de Accionistes así lo determi- 

    

na,el Gerente actuará de Liquidador de la compañía .-ARTICULO| 

  

SEPTIMO.-La Junta General de Accionistes es el órgano supremp 
A E ae! 

  

| 
de la compañía y estará integrado por los eccionistes de la 

misma legalmente convocados y reunidos.-ÁRTICULO OCTAVo,-Las 

  

Juntas Generales que son Ordinarias y extraordinarias se reuni- 

rán en el domicilio principal de la compañia.-Las Juntas cen 

| 

tro de los tres meses posteriores a la Iinelización del ejerpi- 

rales Ordinarias se reunirán por «lo menos.una vez el año den 

cio económico de la compañia.-Les Juntas Generales extroordihna 

rias se reunirán en cualquier época del año en que fueren coj- 

  

vocadas.-ARTICULO NOVENO.-Les Juntas Generales serán E 

“das por el Presidente,mediante aviso que se publicará en unp 

j 
d 

de los periódicos de meyor circuleción en el domicilio sii 

pal de la compañía con ocho días de anticipación par la menos 

al día fijado pare la reunión,con indicación de lugar,día opa 

tay Generales será el concurrente que mpreseute por lo menos 

la mited del capital pagado en primera convocatoria y con el 

  

Sd 
noel | 
A 

| 
núgero de accionistas presentes en segunda convocatoria, dobibiu- 

E 

  

ue 
PRIMERO .+.-Las resoluciones de las Juntas Generales se tomurst 

  

por mayoría de votos del capital pegado concurrente ea le zu 

  

nión, los votos en blanco y las absienciones se sumarán a le i- 

  

yoría numérica.—ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Las atribuciones della 

Junta General son las siguientes:-a)Nombrar y remover al Pren1- 

  

> 

dente,Vicepresidente y Gerente de la compañia,de conformidad] 

  

con la Ley y señalar sus remuneraciones;b)Conocer y aprobar | 

  

 



10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

31 

$ 

24 

35 

26 

27 

28 

  

anualmente el Balance General de Estado de Pérdidas y Ganan- 
PPP ar 

    

cias de la compañía; c)Disponer el reparto de utiliuades,anor- 

    

tización de pérdidas y fondo de reserva legal; a) Resolve 

sobre el aumento o disminución del capital,prórroga o dismi- 

  

nución del plazo de la compañia;e)Resolver sobre la disolupión 

anticipada de la compañia;y,f) Todas las demás atribucioneg 

que le concede la Ley y los presentes rstatutos Sociales.- 

ARTÍCULO DeCIMuU ERCEKO.-.n8e administración y representación 

lega 1 de la compeñía estará a carso del Presidente,Viuepre- 

sidente y Gerente de la misma,quienes la representarán juti- 

  

ciel y extrajudicialmente en forma individual,durerán cinc 

  

años en el ejercicio de su cargo. y serán elegidos por la Jhn- 

  

te General de Accionistas.-Las facultades de los administrado- 

  

res serán las contempladas en el artículo Doscientos novenita 

y cinco y otros de la Ley de Compañias .-ARTICULO po cu 

TO.-La fiscalización y control de la compañía estará a car 

nistas, quien tendrá las facultades y deberes que le conc 

de e impone la Ley de Compañíias.-TERCERA .- El capital de lla 

/y pegado/ 
compañía ha sido totalmente suscrito/de la siguiente maner 

Doctor Jorge Pino Vernaza, ha suscrito cien acciones ore 

  

go de un Comisario elegido por la Junta General de Accio- | 

dinerias y nominativas de un mil sucres cada una y ha z 

1 

  

gado en dinéro efectivo la suma de Veinticinco mil sucres; 

  

Licenciado Juan Chiriboga Solano, na suscrito cien accios 

  

nes Ordinerias y nomi nativas de un mil sucres cada una y 

  

ha pagedo en dinero efectivo la suma de veinticinco mil sju- 
  

  

cres, señor Edson Predo Plúas,he suscrito cien «ciones ordli- 
A AAA AN AN AAA ATA CRTR VERAS MIA TA a A TAE TRA OT 

narias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado| en 

         



| 

ii 
BANCO BOLIVARIANO |    

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos hober recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación" POLYNVERSIONES S.A." 

, Ja cantidad de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES 

_sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

siguiente: 

    

NOMBRE: CANTIDAD: 

” ¿DR.JORGE PINO VERNAZA 25.000,00 

¿OBLCDO.JUAN CHIRIBOGA SOLANO 25.000,00 

Do -SR EDSON PRADO  PLUAS 25.000,00 

. “"LCDA, ZOILA ALVARADO MONCADA 25.000,00 

ASRTAS ¿ROCÍO VALENCIA BORBOR 25.000,00 
A o DIIAIIITAIITITI 

A AZTO 

  

   
   

oño de) los nombramientos de los Administradores, 

, Si la compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
“refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción, del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

S 
E 

? Y | presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
e inf mación y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
 peisabilidad. 

Ñ 

. Guayaquil POBRE 28. 8 y Ñ NG 

   
Pichincha 412 + Teléfonos: 511420 - 511450 + Casilla 10184 . Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil - Écuador 

OPER 135



ADJ / 
. Lg 74 

0908139 REPÚBLICA DEL ECUADOR — Formulario 06-08 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

| Jefatura de Recaudaciones de . GUAYAS o... Í 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

JOAQUIN JORGE PINO VIRNAZA ¿CUATORIA ¡A 

Cédulas: Identidad o RUC Cont, Tributario Libreta Militar Papelota votación | 

09-00843277 031592 211-281 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL VICTOR MANULL RINDON 911 

  

Motivo de la solicitud 

  

e 

CONSTITUCION DE COMPANIA 
r Y 

“- n= I2x] 0% 

_.
 

d
l
a
 

2
 

30
 

38
 » 

s
s
 

nano a e pto rro A IL RL AO sor o o ro rr o oo a 

Ficha a de presentación y pa 
Ea Pos 

x Y . Ml! pom) =
=
=
 

F
A
 

PB
 

o 
_ 

a
'
 

Da
 

um
 2 a >
 > > 2 a,
 

-<
 

Ot
is
 

730 

P
S
 

o 
> 

O
:
 

: 
: 2 
E
 FH

 

3
 

a
 

1
 

Qe
 

a
 E
 

- 

[S
E Ey
 o 

o
 

a
 o o A
I
 

    

   

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..... Po 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro 4 » 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

4 /, , 

O, rona neta de Recsudacióndy " 
A 

Jete de Recane daciones del fauagol 

Muvargaso 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



   

      DIRECCION GENERAL DE BENTAS 

v Jefatura de Recaudaciones de... .....o.. o... o. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

a 

1079197 REPUBLICA DEL ECUADOR e” Formulario 09-DA 

   Y CREDITO PUBLICO 

Ney 
EY CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

EA 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

Motivo de la solicitud 

CONSTEPUCION DE COMPAÑIA 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad; 

EDSON CIRO PRADO PLUAS lua R manh 

4 4 Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

fa 0y=07289373 200441 455-120 
4 ta Domicilio: Ciudad Calle y No. 

0 : GUAYAQUIL VICTOR MANUEL RENDON 911 

    

      

    

   

    

( | 

| | sl a GQUIE .. Ll... BXERO oo 1082, | 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

*CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

| esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

A] punto * 

  

rosa Mo ALA O VAET 
valo de Ñecsudacionas 

Jeóe de Recardaciones del Guia 

ncrado 

Purenao 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borranes a enmendaduras.



0 9 0 8 1 3 7 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. GUAYAS    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Y Nacionalidad 

           ROCIO DEL CARMEN VALENCIA BORBOR SCURATORTAHA 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación / 

1 1 
oro 09-06203119 128734 -/ 275-180 4 
4 Fo : Domicilio: Ciudad Calle y No. 

ITA TT ITTEMOR NANITE PTI NT O 

Motivo de la solicitud , Cos, 

  

CONSTYTUCION DE COMPAÑIA 2 

  

Io . 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......o oo. ..oooo 

    

   

   
   

  
5 Jecariica Que, revisados los archivos de títulos de crédito-pendientes de cobro en 1. 

. esta Jefatura, ei solicitante no consta como deudor al_Fesco, en esta Provincikh. 

TE CERTIFICADO ES VALIDOPOR QUINCE DIAS 

o rn Sr A 
0d Ca Aro de TT 

  

de 
E a nm 0 ce A AS 

Jete de Recaudaciones 
   

FOIE q -     
NOTA.-— No es válido el certificado si tiena borrones o enmendaduras.



4 o 
L 0 ] 9 1 3 O REPUBLICA DEL ECUADOR For mulario 08-DR 

      | MINISTERIO DE FINANZAS 
| Y CREDITO PUBLICO    

   

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

GUAYAS 
Jefatura de Recaudaciones de o oo. .....      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

   

  

   

    

   

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL | Nacionalidad 

JUAN ABGAHAN CHIAIBOGA SOLANO SCUATOATATA 
$ 
“4 4 Cédulas: identidad o RUC + Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

IP e 
| ; o 9 A 09=06979851 269889 

% a? A ES 
4 4 Domicilio: Ciudad Calie y No. 

i 

; o GUAYAQUIL VICTO. MANUEL «ENDON 

0 Leo [Motivo de la solicitud 7 ” 

2 : G A A | CONSTITUCION DE CONPAÑTIA PS 
: . NAS 
; E 

| dl yA | : e e . d 7 EZ MU OQUIZ... ¿Kay BO a. 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......o.o.oo moco... 

. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

AN esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en este Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A 

in e TT e 
, ., o o , , 7 =- 

o. . / a ea 
As 1d Pira ES : t 5; rs 

: +* Jefe de Focaudéciónes 
dele de Recandaciones del Gina E 

  

"SELLO DE LA 
. 

A 

Y: | OFIGINA 

MO 3     

  

Encaly ies 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



0 9 0 8 1 3 8 REPÚBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudacionés de . GUAYAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
   

         
Nacionalidad     NOMBRES O RAZON SOCIAL 

ZOTLA FELICITA ALVARADO NONCADA SCUATORTE yA 
Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-07281968 292051 " 007-093. 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL VICTOR MANULL RENDON 

Motivo de la solicitud 

TIMBRES    

         
   
   

           
      
    

   

  

      Lo MEbL ll DOCE RALOO 
v Firma del solicitante  * *' Fecha de presentación 

? , 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... oo... oo... 

    
     

      

   

   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

DN 
¿ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE E DIAS 

STA, EA E, 

   

    

pre a emma Ars sabes sofi qm qe 6 E 

Ca. Alírado Pague" ora 
ld prrprs SN VANONTA 

PEÑA $e PROMci A, BR dute ¿dh Holaldaciones 

A BRL SAS 

  

NOTA.-— No es válido el certificado si tiena borrones o enmendaduras.



07 

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres; Licencia- 

    

mr NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA da Zoila Alvarado Moncada, ha suscrito cien acciones ordinar 

    

rias ' y nominativas' de un mil sucres cada una y ha pagado en 

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres; y, final: 

    

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL . : . cl 

| mente Rocío Valencia Borbor, ha suscritgcien acciones ordiná- 
| 

! 

      

ía. MARCOS N. $ 

DiAz CASQUETE rias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres. - En conge- 

cuencia se encuentra totalmente suscrito el capital de la cóm- 

pañía y pagado en un veinticinco por ciento cada una de- las | 
y 

acciones suscritas, obligándose los accionistas a pagar el 
10 

  

capital suscrito y no pagado en el plazo de dos años conta- 
11 

    

dos a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en 

o | 
wa | el Registro Y ilo'- has entregas de dinero referidas er 

i 5 | 
5. esta cléusula constan.del Certificado de Integración de Capi- 

- l 

o» tal que se adjunta. - El Doctor Jorge Pino Vernaza, queda | 
15 - z : Í 

/necesarieas/ 7 
id amtorizado a realiza" las gestiones/a fin de que la compañía 

r i 
<Gueede legalmente constituída, incluyendo la facultad de conA 

  

17 SS 

| Aoc] a la Primera Junta General de Accionistas, así.como a 

O 0 | obtener el Registro Unico de Contribuyentes . = Anteponga y 

   

      
agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de es 

“1 - tilo para la completa validez y perfeccionamiento de este n
r
 

“Anstrumento público ..-. Atentamente .- £) Ilegible . - Dr. 
i 32 ei     

a) . 
Forge Pino Vernaza“.- Doctor en Jurisprudencia.- Abogado +. - 

    

Regústro setecientos veintitres .- Guayaquil " , - ( Hasta | 

¡ 
-> aquí la Minuta ) . - Es copia .- En consecuencia losotorgantes 

26 
  

  

] 

se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la mis= | 

' 

) 
ma que queda elevada a Escritura Pública para que surta los 
    

efectos de Ley.- Se agrega el certificado de .-Integración dez, 
28 

   



Cavital y certificados de No adeudar al Fisco.- Leída esta Es- 
1 

  

| 

otorgantes, quienes la aprueban en todas: sus partes, se afirm 

ratifican y firman en unidad de acto, commigo el Notar 9, Doy 

fe,- Entrelinias_: y. pagado - necesarias.-" Vale. 7 

critura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a lós 

n, 

BR—FORGE NO VERNAZA 

ced.U.No, 0400843237, 
_Ced.Trib.No. 

e      
    03/22 - 

  

   
1 

     Certif.de Vot.No. 2 (Y -¿S7 

    
12 

13 

14 

    

     

_Ced.TribiNo. 264287    

  

15 

-' Certif.de Vt.No. Y 3 7+/g 
10 

17 

Ced.U.No. 071-0118 553)5 
18 

  

Ced.Trib.No, «00 74! 
19 

  

EDSON PRADO PLUAS A Ñ 

| 
l 

  

': TCDA.ZOILA AILVAMDO MONCADA 

2 == «de o 435- > LO A L E. , 

21 

tn 
Ced.W.No. VQ -.OFZY 446 - 

Ced.Trib.No. 

Certif.de Vt.No! “Am,     

  

24 

2h ROCIO FAÍENCIA BORBOR o o o 

    

Ced.Trib,No. /28f3Y ' * Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 
27 NOTARIO 

<A AA rr 

.e Certif.de Vot.No. 2 »5-/80 o 2. ' Se otor 
O PAI A NANO AENA EN 

  

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

  

  

Ma o Cantón. era 

  

tá 

DILIGENCIA: -» En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la kesolución No, 85=2=]»1-0516, dictada por el 
13 

14 
10t5SnaocatoO 28 Ciuiiatilar 32 AT PUUTUTTS 3 e YO » f a 

5 a 
sota de la Aprovación que contiene dicha Hlosolución, al nar 

> no. C e 
15 - 

17 

ia 

tn 

29 

2 

23 

Ba 

24 

25   
Certifico s Que 

  

27 En cumplimiento de lo ordenado en la Revolución Nímoro 85-2=11-0316, 

  

a
 

28 dMetada el 15 de Febroro de 1.085, por el señor Intendente de Compa - |
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11 

12 

15 
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15 

t0 

17 

18 

19 

20 

2 

24 

24 

25 

26 

27 

28 

  

CAES 'PRAINTANS E fi PR MNTPSTONES S.A, t! 

6.202 a 8.206 ar 0 ds sto rca y ota ba al . 

     

   

» Voínticinoo de Febrero de - 

O 
ARAN 1 e tr 

AL 7)», 
y    

     

   



a e 

REPUBLICA DEL. ECUADOR * 7 

SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS 

SC -DA -SG- 85 

1686 o 

A
L
 

Guayaquil, marzo 4 de 1985 Ñ 

Señor - A 

CERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO . 

Ciudad a 

Señor Gerente: A 
A 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de * 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluijo el trámite Ss 

legal de la Constitución de la Compañía, "POLYNVERSTONES S.A," ' O 

Eo 7 E : 

2. AN 
o 7 ” . 

de ” 

   

   
   

Muy Ate taz "1 

DIOS, PATRIA YÁN 

   ( 

Ab. Miguel Martínez Mávalos, 
SECRETARIO GEMERAL. 

 


